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presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto declarando ha lugar al recurso 
de queja promovido por la Sala de gobier
no de la Audiencia Territorial de Cáceres  ̂
contra el segundo Teniente de Alcalde de 
Valencia del Ventoso.—Página 10, •

Otro Ídem id, id, al recurso de queja promo
vido por la Audiencia Territorial de Va
lencia contra el Alcalde de Sumarcárcel, 
Páginas 10 y 11,,

Ministerio de Ih ^ la  y Justicia;
Real decreto relativo á la inscripción en el 

Registro civil de los nacimientos y defun
ciones de los Títulos del Reino y de suS 
descendienies,’’̂ Página$ 11 y 12,

MImeterlo de la Gúbernaclén:

Béal decreto concediendo él tratamiento de 
Excélmcia al Ayuntamiento de Almansdf 
provincia de Albaceie,-^Página 12.

Otro concediendo el titulo de Ciudad á lá 
villa de Gastülo de Locubinj provincia de 
Jaén,—Página 12,

Ministerio de Fomento:

Real decreto disponiendo se denomine Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Castellón la Cámara Mutua de la Propie
dad Urbana de dicha capital, '--Pági
na 12,

Otro declarando oficialmente constituida la 
Cámara Agrícola provincial de Guadala- 
jara,—'Página 12,

Otro declarando jubilado^ con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cla- 
sCy á D. Joaquín Portuondo y Bar celó y 
Ingeniero Jefe det Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos,—Página 12,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Comisario RegiOy Presidente del Consejo 
Provincial de Fomento de Teruely á don 
Juan Miguel Ferrer.—Página 12,

Otro nombrando Comisario Regio, Presi
dente del Consejo provihcial de Fomento 
de Teruely á D, Timoteo Bayo,—Pági
na 12,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil del Mérito Agrícola á M, Qéorges 
Lotf(diaI%—Rágmal2,

Ministerio do Marina:
Real orden confiriendo á la Comisión que 

se indica el encargo de reglamentar el ira- 
hájo á bordo de los buques mercantes,— 
Página 12,

Otra concediendo la cruz de tercera clase de 
la Orden del Mérito Navaly blancUy pen- 
sionaday al Subintendente de la Armada 
D, Luis de Pando y Pedrosa.—Página 12.

i i t ís te r io  de InstfBceióu FóMlca y Si Has kUr,
Real orden aprobando las condiciones del 

contrato de arrendamiento de un edificio 
m  Cádiz con destino á la Biblioteca pro
vincial y Museo Arqueológico de dicha 
capitaly y autorizando la publicación de 
la correspondiente convocaiorla,—Pági
na 13,

Otra declarando de utilidad pública los 
Museos provinciales de Bellas Artes de 
Málaga y Palma de Mallorca,— Pági
na 13.

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
oposición la Cátedra de Física industrial 
(cuarto curso) y Metalurgia general y Si
derurgia y vacante en la Escuela de Inge
nieros Indusfviales de Barcelona,—Pági
na 13.

Administraoldn Céntrate
EsTADO.—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando qiie el Gobierno ita
liano considera artículos de contrabando 
absoluto y condicional los objetos y ma

que se mencionan,—Página 13,

Idem que el Gobierno italiano ha publicado 
el Decreto que se inserta sobre captura do 
naves.—Páginaa 14,

Idem que el Gobierno italiano ha dispuesto 
entre otras medidas relativas al secuestro 
de los buques de los países enemigoSy la 
que se publica,—Página 14.

Sección de Comercio. — Concediendo el 
Regium Exequátur á los Cónsules y Vi
cecónsules del extranjero que se mencio
nan,—Página 14,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—T ítu lo s clei R eino .— 
Anunciando haber sido solicitado por los 
señores que se indican Real carta de su
cesión en los Títulos que se mencionan,—■ 
Página 14,

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estscáo.—Noticia de los %>ue- 
blos y Administraciones donde han eabi' 
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página lo.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Ministerio, 
Página 16,

Anexo  Observ ato m o  Oew-
TRAL M e te o ro ló g ic o . — S u b a s ta s .  — 
A d m in is tra c ió n  P ro v in o ía l .  — A n u n 
cios o f i c ia l e s  de la Compañía La 
pañolay Compañía de seguros La Foncií- 
rCy Compañía de seguros Zurichy Compa
ñía de seguros La Ganadera Española^ 
Sociedad La Papelera Madrileñay Luis 
Montiel y Compañioy La Mundial y Ban
co de España. — S a n t o r a l .  — E sp e c 
tá c u lo s .

Anexo  2.®—E dictos.-
TICOS DE

"Cuadros esta d ís-

H a c ie n d a . — Intervención especia l del 
Protectorado de España en Marruecos. 
Resúmenes estadísticos de pagos por Obli
gaciones presupuestas de la sección 12̂  
^Acción en Marruecosy> y correspondientes 
al mes de Mayo del corriente año.
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m t E i c i i  ( E l  M S B J o  DE m n w

P S. M. el B ey Don Alfonso X II I  (q. D. g.),
;g. M. la  R e i n a  D oña V ictoria Eugenia y 

A A. R E. el P ríncipe de A sturias é in 
fan te s  continúan  sin novedad en su im por
ta n te  salud.

De igual beneficio d is fru tan  las demüs 
personas de la A ugusta R eal Fam ilia.

- BBADES DECRETOS 
En oí expediente del recurso de queja 

promovido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Cáceres, contra 
el segundo Teniente Alcalde de Valencia 
^el Ventoso, del cual resulta:

Que por el Fiscal municipal de Valen
t ía  del Ventoso se denunció alJuzgado 
que el segundo Teniente Alcalde de la 
títada villa había impuesto multas á los 
^vecinos Telesforo Carrasco, Fernando 
barragán, Vicente Medina, Pedro Grana
do y otros, por entrar ganados á pastar 
m  propiedades de otros vecinos, y como 
estos hechos eran constitutivos de faltas 
que pena el libro 3.̂  del Código Penal, 
resultaban invadidas las atribuciones de 
Jas Autoridades del orden judicial.

Que por el Juez municipal se dirigió 
Com íinicación al Alcalde de la indicada 
'Villa para que manifestara si habían sido 
impuestas las multas á que se refería el 
Inscrito del Fiscal;

Que por el Alcalde so envió una certi- 
flcación haciendo constar que, en efecto, 
se habían impuesto á los expresados ve
cinos multas do 10 pesetas á cada uno 
por haber introducido ganados á pastar 
611 heredad ajena y por considerar que 
la corrección de dicha falta estaba en las 
^atribuciones de su Autoridad.

Que por el Juez municipal se dirigió 
o tra comunicación al Alcalde pidiéndole 
oertiflcación literal del artículo ó artícu
los de las Ordenanzas municipales ó de 
los bandos de buen gobierno en que se 
señale penalidad á dicha infracción, y el 
Alcalde remitió una certiftcación hacien
do constar que las Ordenanzas munici
pales que rigen en aquella localidad no 
lienen artículo alguno que prohíba el 
pastoreo de ganado en propiedad ajena, 
y  que el Ayuntamiento tampoco tenia 
¿acordado bando alguno de buen gobier^ 
210 que prohíba ni castigue el hecho de 
pastoreo abusivo.

Que el Tribunal municipal, estimando 
Invadidas sus atribuciones, acordó remi
tir  las diligencias ai Juez de instrucción 
clel partido, á los efectos que la ley do 
J]njuiciamiento Civil señala.

Que el Juzgado de instrucción de Fuen- 
íe  de Cantos informó en el sentido que 
procedía forinuiar el oportuno recurso 
do queja-

Que la Sala de gobierno de la Audien
cia Territorial de Cáceres, de conformi
dad con el dictamen Fiscal, acordó elevar 
recurso de queja fundándose en que el 
segundo Teniente de Alcalde del Ayunta
miento de Valencia del Ventoso había 
usurpado las funciones privativas del 
Tribunal municipal, pues según el ar
tículo 271 de la ley Orgánica del Poder 
judicial y el 20 de la de Justicia munici* 
pal de 5 de Agosto de 1907, «corresponde 
á los Jueces municipales en materia pe
nal conocer en primera instancia de los 
juicios de faltas á que den lugar las in
fracciones de que habla el libro tercero 
del Código Penal, y éste, en efecto, en sus 
artículos 611, 612 y 613, preve y castiga 
el hecho por el cual la Alcaldía de Valen
cia del Ventoso multó en 10 pesetas á los 
vecinos de aquella villa dé que queda he
cha mención.

Que el segundo Teniente de Alcalde 
del Ayuntamiento de Valenda del Ven
teso, al ser o.ído en el expediente mani
festó que reconocía que no tenía faculta
des para imponer las multas de referen
cia por pastoreo abusivo en fincas de pro
piedad particular, pues estos asuntos es
tán encomendados á los Juzgados ordi
narios:

Visto el articulo 611 del Código Penal, 
reformado por la Ley de 3 de Enero de 
1907, que castiga con las multas que en 
él se especifican al dueño de ganados que 
por su abandono ó negligencia ó de los 
encargados de su custodia, entraren en 
heredad ajena causando daño, cualquiera 
que sea su cuantía:

Visto el artículo 612 dol expresado Có
digo, también reformado por la Ley men
cionada, que castiga además con pena de 
arresto menor si los ganados se introdu
jeran de propósito, estimando como deli
to de hurto ó daño la tercera infracción 
cometida en el espacio de treinta días: 

Visto el artículo 2.  ̂ de la ley Orgánica 
dol Poder judicial que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
Juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley de Justicia 
municipal, según el cual, corresponde á 
los Tribunales municipales en materia 
criminal conocer en primera instancia de 
todos los hechos punibles ante la juris
dicción ordinaria que el Código Penal ó 
Leyes especiales califiquen como falta y 
de los asuntos de la misma índole, que 
por la Ley les estén encomendados:

Visto el artículo 290 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual: 

«Las Autoridades judiciales sostendrán 
las atribuciones que la Constitución y 
las leyes les confieren contra los excesos 
de las Autoridades administrativas por 
medio de recursos de queja que elevarán 
al Gobierno»:

Considerando:
1,® Qué el presente recurso de queja

se ha elevado por la Sala de gobierno de 
la Audiencia Territorial de Cáceres coníra 
el segundo Teniente Alcalde del Ayunta
miento de Valencia del Ventoso, por es
timar que ha invadido las atribuciones 
de la jurisdicción ordinaria al imponer 
multas á varios vecinos de dicho pueblo 
por entrar ganados á pastar en propieda
des de otros vecinos.

2.  ̂ Que tal hecho se halla previsto y 
castigado en los artículos 611 y 612 del 
Código Penal, según las circunstancias, 
corresiiondiendo, por consiguiente, su 
conocimiento á los Tribunales del fuero 
ordinario, y dentro de él á los municipa
les, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907.

3.  ̂ Que al encomendar la ley Munici
pal á los Ayuntamientos los servicios de 
vigilancia y guardería no les autorizó ni 
puedo entenderse que les autorizara para 
castigar los casos de pastoreo abusivo, 
puesto que ni dicha Ley ni ninguna otra 
atribuye á las citadas Corporaciones mu
nicipales la misión de velar por la pro 
piedad de los particulares puesta por 1 
legislación vigente al amparo de los Tri
bunales de justicia.

Que á mayor abundamiento, re- 
s últa en el presente caso que no existe 
artículo alguno en las Ordenanzas muni
cipales ni bando de buen gobierno que 
prohíba ni castigue el hecho por el que 
se impusieron las multas.

5.  ̂ Que la Autoridad administrativa 
ha invadido las atribuciones que son pri
vativas del Tribunal municipal, y, por lo 
tanto, existen motivos para estimar como 
procedente el presente recurso de queja

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja elevado por la Sala de go
bierno de la Audiencia Territorial de Cá
ceres contra el segundo Teniente Alcaide 
de Valencia del Ventoso.

Dado en Palacio á printero de Julio de 
mil novecientos quince,

ALFONSO. 
m Pre0iáeat«> deJ Consejo do Ministroa,

Eduardo Dato.

En el recurso de queja promovido por 
la Sala de gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Valencia contra el Alcalde de 
Su marcárcel, del cual resultan 

Que por dicho Alcalde, y en providen
cia de 5 de Agosto de 1914, se impuso 
una multa de 15 pesetas á Joaquín Fida- 
zón Naturil por haber éste segado y sus-' 
traído broza, sin licencia para ello, de 
un campo de la propiedad de Teresa Gar
cía Roselló.

Que por no haber sido pagada la mul
ta, se siguió contra Palazón procedimion* 
to fie aprernio, habiéndosele embargadg 
para rosponder del pa^o por el :

I
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m u n ic ip a l correspondiente, 159 kilos de 
arroz:

Que estando siguiéndose las diligen
cias del apremio, se incoó por el multa
do expediente de recurso de queja por 
invasión de atribuciones de la Alcaldía 
de Sumarcárcel, habiendo sido dicho re
curso favorablemente informado por el 
Juzgado de primera instancia de Alberi- 
que y por el Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Valencia, con cuyo informe 
se conformó la Sala de gobierno de la 
Audiencia referida, acordando elevar el 
recurso de. queja á la Superioridad, por 
entender que el hecho de que se trata no 
es de la competencia administrativa, y 
pudiera, en todo caso, ser constitutivo de 
un delito ó de una falta de hurto que 
castiga, según sq cuantía y antecedentes 
del autor, erartículo 531 ó el número 1.̂  
del 606 del Código Penal, cuya corrección 
corresponde exclusivamente á la juris
dicción ordinaria, con arreglo á los ar
tículos 76 de la Constitución, 10 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal y 20 de la de 
I de Agosto de 1907:

Que oído en el reciirso el Alcalde de 
Sumarcárcel, dicha Autoridad expuso:

Que al imponer la multa repetida, no 
entendió que invadía las atribuciones ju
diciales, porque, á su juicio, no eran apli
cables al caso los artículos del Código 
Penal citados por la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Valencia, pues en con
cepto de la Alcaldía, no era equiparable 
el hecho en cuestión al hurto ordinario, 
sino que se trataba de una infracción es
pecial no prevista en el Código y prohi
bida sólo en Ordenanzas niunicipales y 
bandos de buen gobierno, ya que la sus
tracción de la br^oza no lo fuá de un cam
po, sino de la que crece en los ribazos ó 
lindes, y esta sustracción es la que se 
castigaba en el bando de buen gobierno 
que oportunamente publicó la Alcaldía, 
inspirado en los dictados por las demás 
Alcaldías comarcanas, como al efecto po
día citar el artículo 54 de las Ordenanzas 
del Sindicato de Carcagente, que era el 
tipo de casi todos los demás:

Visto el artículo 607 del Código Penal, 
según el cual:

(iíSerán castigados con la pena de uno á 
quince días de arresto menor:

1 Los que e n traren en heredad aj en a
6 campo ajeno para coger frutos y comer
los en el acto.

2.® Los q ue  en  la  m ism a  fo rm a  cog ie
ren  fru tos, m ieses ú  o tro s  p ro d u c to s  fo 
resta les p a ra  ech a rlo s  en el acto  á cab a 
llerías y g anados.

3.° Los que sin permiso del dueño 
entraren en heredad ó campo ajeno antes 
de haber levantado por completo la cose
cha para aprovechar el espigueo ú otros 
restos de aquélla.

4.° Los que entraren en heredad ajena 
cerrada ó en la cercada, si estuviere ma- 
ñiflesta la prohibición de entrar3>j

Visto el apartado 5.̂  del articulo 531 
del propio Código, según el que:

«Los reos de hurto serán castigados 
con arresto mayor en sus grados mínimo 
y medio, si no excediere de 10 pesetas, ó 
aunque exceda, siempre que no pase do 
20, cuando el hurto consista en semillas 
alimenticias, frutos ó leñas»:

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, con arreglo al que: 

«Corresponderá á la Jurisdicción ordi
naria el conocimiento de las causas y jui
cios criminales, con excepción de los ca
sos reservados por las leyes al Senado, á 
los Tribunales de Guerra y Marina y á 
las Autoridades administrativas ó de po
licía»:

Visto el artículo 20 de la ley de Justi
cia municipal de 5 de Agosto de 1907, el 
cual establece que:

«Correspondo á los Tribunales munici
pales en materia criminal conocer en pri
mera instancia dé todos los hechos puni
bles ante la jurisdicción ordinaria qué el 
Código Penal ó leyes especiales califiquen 
como falta, y de los asuntos de la misma 
índole que por ley les estén encomen
dados»:

Considerando:
1.® Que el presente recurso de queja 

promovido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Valencia contra el Alcalde 
de Sumaroárcel, lo ha sido por entender 
aquélla que éste había invadido las atri
buciones de la jurisdicción ordinaria al 
multar con 15 pesetas al vecino Joaquín 
Palazón, por el hecho de haber éste sega
do y sustraído broza de la heredad de Te
resa García Roselió sin licencia para ello.

2.*̂ Que por constar de un modo feha
ciente en la propia providencia de la Al
caldía que sirvió de base á la multa que 
la si(3ga y sustracción de broza tuvo 
lugar en el campo ó propiedad referida, 
y no en sus linderos, como luego se apun
ta al informar aquélla para justificar su 
competencia, con sujeción á las prescrip
ciones de un bando de buen gobierno, 
cuyos artículos dé aplicación concreta al 
caso ni siquiera se invocan, es de todo 
punto evidente que el hecho de que se 
trata se halla previsto, bien como falta ó 
bien como delito, en los artículos 607 ó 
531 antes citados del Código Penal vi
gente.

3.̂  Que el conocimiento y corrección, 
en su caso, del acto realizado por Joa
quín Palazón, corresponde, en su conse
cuencia, al fuero de la j urisdicción ordi
naria, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 10, también citado, de la ley de Eu- 
juiciamiento Criminal, ó en el 20 de la de 
Justicia municipal.

4.®  ̂Que, en su virtud, es notoria en el 
presente caso la invasión de atribuciones 
por parte del Alcalde de Sumarcárcel, y 
justificada la elevación del presente re
curso de queja por parte de la Sala de 
gobierno de la Audiencia'de Valencia,

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al pre
sente recurso de queja.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO, i
El Presidente del Consejo de Ministros, i

M tlS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA
BSPOSIOION

SEÑOR: El reconocimiento y la efecti
vidad del derecho que todas las personas 
que ostentan Títulos nobiliarios tienen á 
que se haga constar la denominación do 
los mismos en los actos sujetos á inscrip
ción en el Registro civil; la necesidad de 
que al producirse la vacante de todo Tí
tulo nobiliario, se tenga de ello inmedia
to conocimiento en el Ministerio de Gra
cia y Justicia á los oportunos efectos le
gales, y el indiscutible derecho de Ias> 
personas de la condición expresada da 
ser objeto de la designación por razón 
del Título ó tratamiento en todos aque
llos actos en que intervengan, bien sea 
en la tramitación de asuntos ante lo^ 
Tribunales de justicia, bien en las ins*̂  
cripciones que se hagan en los censos de 
población, hojas de empadronamiento y 
demás docmnentos análogos, mueven al 
Ministro que suscribe á someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto, encaminado á la efectividad 
para los interesados y para la Adminis
tración de los respectivos derechos que 
en cada caso se deriven.

Madrid, 28 de Junio de 1915.
SEÑOR;

A L. B. Po de V. M., ^
Maiiüol de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  ̂ En las inscripciones que 

se hagan en el Registro civil refei^entes á 
personas que ostenten Títulos nobilia
rios, se hará constar la denominación 
del Título ó Títulos que correspondan al 
interesado. En las inscrqjciones do naci
miento de descendientes de personas que 
ostenten dichos Títulos, se harán cons
tar los do ios padres.

Art. 2.° Cuando ocurra el fallecimien
to de toda persona en que concurran las 
circunstancias expresadas en el artículo 
anterior, después de hecha la inscripción 
do la defunción en el Registro civil, los 
Jueces municipales comunicarán inme
diatamente el fallecimiento al Presidente 
de la Audiencia Territoriál respectiva, 
quien dará de ello cuenta al Ministro de
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Gracia y Justicia á los efectos que prO' 
cedan.

Diclios Presidentes tendrán facultad de 
exigir el cumplimiento de esta disposi
ción á los Jueces municipales morosos 
en su diligenciamiento, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que éstos in
curran.

Art. 8.'̂ * Cuando en la tramitación de 
los asuntos que se ventilen ante los Tri
bunales de justicia deba entenderse cual
quier diligencia con personas que osten
ten Títulos nobiliarios ó tratamiento, se
rán en todo caso designadas á tenor de 
dicha cualidad.

También se hará constar al lado del 
nombre de la persona el Título que osten
te en cualquier censo, hojas de empadrO“ 
Jiamiento y  demás documentos análogos.

Art. 4.® Al ocurrir el fallecimiento de 
un Grande de España ó Título de Casti
lla , sus ' inmediatos sucesores tendrán 
obligación de ponerlo inmediatamente 
en conocimiento del Ministro de Gracia y 
Justicia para el anuncio de la ^vacante y 
los efectos legales á que ésta da lugar.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manad do Burgos y Mazo.

MiaiSTEPilO G O B E M A fli

BBALES DBOKETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á la ciudad de Almansa, provin
cia de Albacete, por el creciente desarro
llo de su agricultura, industria y comer
cio y por su constante adhesión á la Mo
narquía,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sáiicliez Guerra.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa de Castillo de Locubín, 
provincia de Jaén, por el creciente des
arrollo de su agricultura, industria y co
mercio y su constante adhesión á la Mo
narquía,

Vengo en concederle el título de Ciu
dad.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
J31 Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

M IIS T E R ÍO  DE FOMENTO
KBATjE8 d e c r e t o s

Solicitada concesión de carácter oficial 
por la Cámara Mutua de la Propiedad 
Urbana de Castellón, y llenados los re
quisitos que determina el Real decreto 
de 16 de Junio de 1907; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en acceder á lo solicitado por 
dicha Asociación, que será en lo sucesivo 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Castellón, señalándole como territorio 
en que podrá ejercer sus funciones el tér
mino municipal'de dicha capital sin de
recho á subvención alguna y con obliga
ción de evacuar cuantas consultas se ia 
formulen por otros organismos oficiales.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince,

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento,

Javier ügarte.
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De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Teruel, á D. Timoteo Bayo.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.® y 3.® del Real decreto de 
14 de Noviembre de 1890; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente consti
tuida la Cámara Agrícola provincial de 
Guadalajara.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento,

Javier Dgarte.

De conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 
1905 y li® de Febrero de 1909 y á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Joaquín Portuondo y Barceló, Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, que cum
plió los sesenta y siete años de edad el 
28 de Junio último, fecha de su cese en 
el servicio activo.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.
El Ministro de Fomento,

Javier Dgarte.

ALFONSO.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 del Real decreto de 12 de 
Febrero último; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Te
ruel, Me ha presentado D. Juan Miguel 
Ferrer.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.
Bl Ministro de Fomento,

Javier ü garte .

ALFONSO.

En virtud de lo dispuesto en los articu
les 2.° del Real decreto de 1.  ̂de Diciem
bre de 1905 y O,® del Reglamento dé 9 de 
Febrero de 1906; á propuesta del Minis^ 
tro de Fomento, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á mon- 
sieur Georges Lotfallah.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier Dgarte.

i Ñ i i ¡ m n Í M ¡ r a

REARES ORDENES
Excmo. Sr.: -Reconocida la necesidad 

de proceder á la reglamentación del tra
bajo á bordo de los buques mercantes, é 
invitadas las clases náuticas á quienes 
afecta para colaborar en el estudio del 
anteproyecto de ley oportuno,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
conferir este encargo á una Comisión en 
la que bajo la Presidencia del Director 
general de Navegación y Pesca figuren 
los representantes designados por las 
clases referidas, que son por los Navieros 
D. Victoriano López Dóriga, D. Tomás de 
Ibarra y D. José Juan Dómine, y por los 
obreros náuticos D. Jerardo Armona, 
D. Ramón Latorre y D. Ventura Morales.

Es también la voluntad de S. M. que 
dicha Comisión dé comienzo á sus tareas 
en el más breve plazo posible, á fin do 
que el estudio que realice pueda ser en
viado con toda urgencia al Instituto de 
Reformas Sociales para los efectos opor
tunos. -

Lo que de Real orden digo á Y. E. 
para su conocimiento y fines correspoii^ 
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1915.

MIRANDA. . 
Señor Director general de Navegación y 
« Pesca marítima.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  ( D. g.), do 
conformidad con lo concultado por la 
Junta de Recompensas de la Armada, ha 
tenido á bien conceder al Subintendente 
de la Armada D. Luis de Pando y Pedre
sa, la cruz de tercera clase de la Orden
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dél Mérito Naval, con distintivo blanco, 
y pensionada durante su actual empleo, 
como comprendido en el punto 1.® del 
artículo 20 del vigente Reglamento de 
Recompensas en tiempo de paz, y como 
premio á la meritoria labor realizada en 
la redacción y publicación de la obra de 
que es autor, titulada «Contabilidad del 
personal de Marina».

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 80 de Junio de 1915*

MlRANBÁ. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
Señor Presidente de la Junta de Recom

pensas*
Señor liiteñdeníe general de Marina.

M M S T M O  DE IS T R Ü C C íO S  PÜBIICA  
í  BELLAS A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.t De conformidad con lo dis

puesto por Real decreto. de 21 de Mayo 
último, inserto en la G a c e ta  del 22 del 
mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
aprobar las condiciones del contrato de 
arrendamiento de un edificio en Cádiz 
con destino á la Biblioteca provincial y 
Museo arqueológico de dicha capital, y 
autorizar á V. I. para la publicación de 
la correspondiente convocatoria, á los 
efectos del concurso reglamentario.

De Real orden lo digo á V.. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo quedado constitui
dos los Museos provinciales de Bellas Ar
tes de Málaga y Palma de Mallorca, con
forme á lo establecido en el Real decreto 
de 24 de Julio de 1913 y Reglamento para 
su ejecución de 18 de Octubre del mismo 
año, así como las Juntas de Patronato 
que tienen á su cargo el fomento y ad
ministración de dichos Museos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que éstos sean declarados de 
utilidad pública á los efectos consigna
dos en las leyes vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2Í 
de Junio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

gia, vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se anuncie dicha Cátedra al 
turno de oposición.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Junio de 
1915.

ESTEBAN CGLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTEACIÚii CESTEAL

M INISTERIO DE EST A D O

limo. Sr.: Habiendo sido declarado de
sierto el concurso anunciado para pro
veerla Cátedra de Física industrial, cuar
to curso, y Metalurgia general y Siderur»

§ iiM eere tíi]riii.
SEOOIÓIT DE POLÍTIOÁ '

El Gobierno italiano ha publicado con 
fecha 7 del corriente el siguiente Decreto, 
que comunica á este Ministerio el señor 
Embajador de S. M. en Roma:

Artículo 1.̂  Serán considerados ar-̂  
tí culos de contrabando absoluto los obje
tos y materiales siguientes:

1.® Las armas de todas clases, incluso 
las de caza y sus piezas sueltas caracte
rísticas.

2.  ̂ Los proyectiles, cubiertas de car
tuchos y cartuchos de todas clases y sus 
piezas sueltas características.

3.® Las pólvoras y los explosivos pre
parados especialmente p a r a  usos de 
guerra.

4.  ̂ Las materias primeras para explo
sivos, á saber: el ácido nítrico, el ácido 
sulfúrico, la glicerina, la acetona, el ace
tato de calcio y los demás acetatos metá
licos, el azufre, el nitrato potásico, los 
productos de la destilación del alquitrán 
mineral desde el benzol hasta el cresol 
inclusive, la anilina,^ la metilanilina, el 
perclorato de amonio, el perclorato de 
sodio, el clorato de sodio, el clorato de 
bario, el nitrato de amonio, la cianami
da, el clorato de potasio, el nitrato de 
calcio, el mercurio.

5.*̂  Los productos resinosos, el alcan
for y la trementina (aceite y esencia).

6.̂  Las cureñas, armones, avantrenes, 
furgones, fraguas de campaña y sus pie
zas sueltas características.

7.® Los telémetros y sus piezas sueltas 
características.

8.® Toda clase de objetos de vestuario 
y equipo, de carácter netamente militar.

9.  ̂ Los animales de silla, de tiro y de 
carga utilizables en la guerra.

10. Los arneses militares característi
cos de todas clases.

11. El material de campamento y sus 
piezas sueltas características. ^

12. Las planchas de blindaje.
13. Las aleaciones de hierro, incluso 

el ferrotuñgsteno, el ferromolibdeno, el 
ferromanganeso, el ferrovanadio, el fe- 
rrocromo.

14. Los metales siguientes:
Tungsteno, molibdeno, vanadio, níquel,

selenio, cobalto, los lingotes de hierro, 
ematites, el manganeso.

15. Los minerales siguientes:
Volframita, chelita, molibdenita; los

minerales de manganeso, de níquel, de 
cromo, de hierro hematites, de cinc, de 
plomo, la bauxita.

16. El aluminio, la alúmina y las sa
les de aluminio.

17. El antimonio, así como los sulfu-» 
ros y ios óxidos do aníimomoa

18. El cobre en bruto ó trabajado an 
parte y los alambres de cobre.

19. "El plomo en lingotes, ifianchas 6 
tubos.

20. Los alambres de puntas, así como 
ios instrumentos que sirven pars fijarlos 
ó cortarlos.

21. Los buques de guerra, incluso las 
embarcaciones y sus piezas sueltas que 
puedan usarse solamente en buques de 
guerra.

22. Los aparatos acÚASticos para seña
les submarinas.

23. Los aeroplanos, dirigibles, globos 
y aeróstatos de toda clase, sus piezas 
sueltas, así como los accesorios, objetos 
y materiales caracterizados para sex̂  em
pleados en la aviación.

24. Los automóviles de todas clases j" 
sus piezas sueltas.

25. Los neumáticos y cubiertas para 
automóviles y bicicletas, así como los ar
tículos y materiales especialmente ade
cuados para emplearlos en su fabrica
ción ó reparación.

26. El caucho (incluso el caucho en 
bruto, el usado y regenerado), así como 
ios artículos hechos íntegramente do
caucho.

27. Las piritas de hierro.
28. Los aceites minerales y las esen

cias para motores (aceites minerales en _ 
bruto y destilados, petróleos, bencina, 
nafta, esencias en general utilizables para
motores). . A .29. Los instrumentos y aparatos des
tinados exclusivamente á la. fabricación 
de miííiicíones de giien’a ó á la fabrica
ción y reparación de las  ̂armas y del ma
terial militBL terrestre ó naval.

30. LA lan¿J en bruto, las lanas peina
das ó cardadas, x^bras de lana peinadas o 
cardadas, los residuos de lana. ^

31. El estaño, ;el cxoniro de estaño y 
los minerales de estaño.

32. El aceite de ricino.
33. La cera de paraíina.
34. El ioduro de cobre.
35. Lubrificantes.
36. Las pieles de toda clase, en brutcr 

ó curtidas, ]3ieles de vaca, de buey, de 
búfalo, de ternera, de caballo, de cerdo, 
de carnero, de cabra, de gamo; el cuera 
propio rara  la confección de sillas de 
montar, arneses, calzado y equipos mili
tares. .

37. Amoníaco y sus sales, simples 6 
compuestas; umoníacó líquido, urea, a i»  
lina y sus componentes.

Art. 2.® Serán considerados artículos', 
de contrabando condicional los siguien
tes objetos y materiales:

1.® Los víveres.
2.® Los forrajes y las materias propias 

para la alimentación de los animales.
3.® Las prendas dé vestir, los tejidos 

que se emplean en ellas y el calzado pro
pio para ser usado en la guerra.

4.® El oro y la plata amonedados y en 
lingotes y los billetes de Banco.

5.  ̂ Los vehículos de todas clases, ex
cepto l o s  automóviles utilizables en la 
guerra, así como las piezas sueltas.

6.® Los navios, barcos y embarcacio
nes de todo género, los diques flotantes, 
los elementos del fondeadero ó cuenco, 
así como las piezas sueltas.

6.® El material fijo ó móvil de ferro
carriles, el material de telegrafía, radio
telegrafía y telefonía.

8.  ̂ Los combustibles, excepto los acei
tes minerales. , .

9.® Las pólvoras y los explosivos que 
no están especialmente afectos á la gue-

Las herraduras y el material de 
herrador,
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í I. Los materiales do talabartería.
12. Los gomoios de campo, telesco

pios, cronómetros 3̂ toda clase cíe instru
mentos náuticos.

13. Las materias de toda ola^e idili. a- 
bles para el curtido, ineliit'O ti íaiiinoy 
los demás extractos iililf/alics para iJ 
curtido.

Lo cpie se hace piíibÜeii ¡lara irninnci" 
miento general.

Madrid, 30 do Jiinioi do 1 !Jl5.;==J3rSiili- 
secretario, Engonio Ferrax.

El señor Embajador de S, M. en Roma, 
participa á este x\ÍiJsisterlo Cjiit el liobier- 
no italiano ha publicado, con ficha Id dil 
corriente, el siguiente Decreto sobre cap
tura de naves:

Artículo 1.'̂  Durante el actual estado 
de guerra serán adoptadas y puestas en 
vigor por el Gobierno de S.'M. las dispo- 
sicioiies do la declaración firmada en Lon
dres el 26 de Febrero de 1909, con excep
ción de los artículos 22, 24 y 28, y salvo 
las DiodíMcaciones contenidas en ios ar
tículos siguientes.

Art. 2.'" Un buque neutral que segíin 
los docuiiiontos do abordo tonga destino 
neutral, y que no obstante el destino de
clarado en los documentos se dirija á un 
puerto enemigo, será objeto de captura y 
secueslro, si fuere encontrado antes del 
térniino del viajo do vuelta.

Art. 3.̂ -* El destino indicado en el ar
ticulo 33 de la Declaración de Londres se 
presumirá comprobado (además de las 
presiiiieioiies previstas en el artículo 34) 
si los mercancías están consignadas á un 
agente de un Estado enemigo ó bien por 
cuenta de un agente de un Estado ene
migo,

Art. 4.® No obstante las disposiciones 
del artículo 35 de la Declaración do Lon
dres, el contrabando condicional estará 
sometido á captura á bordo de los buques 
que se dirijan á puertos neutrales si los 
documentos de á bordo no declaran quién 
es el consignatario do las mercancías ó 
bien si resulta que el consignataiúo de 
ellas resido en fórritorio perteneciente al 
enemigo ú ocupado por él.

Art. 5.'-'̂  En ios casos indicados en el 
precedente artículo compete á los pro
pietarios de las mercancías demostrar 
que su destino era inocente.

Art. 6.̂  Cuando á juicio del Gobierno 
de S. M, un Gobierno enemigo raprovi- 
siona sus fuerzas armadas por medio ó á 
través de un país neutral, el Ministro de 
Negocios Extranjeros y el de Marina po- 
lU'án disponer, con medidas tomadas de 
comfiii acuerdo, cpie no se apiicjue el ar
tículo 35 do la  Declaración de Londres á 
los buques que se.dirijan á los puertos de 
dicho pais.

Tai disposición se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d k ío  y  estará en vigor hasta 
que sea derogada por una disposición 
semejante.

Duranto todo el tiempo en que esa dis
posición esté en vigor, los buques que 
transporten contrabando do guerra con- 
didonal á un puerio del indicado país 
podrán ser objeto do captura.

Lo que se hace pábiico xjara conoci- 
T i i ie n to  generaL

Madiid, 1/ ’ do Julio do 1915.^dM Sub
secretario, Eugenio Forraz.

El Gobierno italiano, on un Real de
creto que comunica á este Ministerio el 
señor Embajador do S. M. en Roma, ha 
dispuesto, ontro otras medidas relativas 
al secuestro de los buques do los ¡jaíses 
enemigos, que las mercancías neutrales

que se encuentren á bordo de los buques 
morcantes enomigos secuestrados sean 
devuclto.s, si bien el Gobierno italiano se 
resonn el dcreclio de hacerlas objeto de 
requisa mediante indemnización.

El fallo sobro la nacionalidad de las 
iiiercancías y  las ulteriores medidas para 
su secuestro ó devolución competen al 
Tribunal de presas.

Lo que se hace pábiico para conoci- 
mh. lito genera!.

Madrid, de Julio de 1915.==E1 Sub- 
sieretario, Eugenio Ferraz.

BECCIÓN DE COMEIICIO

Se ha concedido el Regium Eo:eqiiaiur á 
ios señores:

B. José Castro Dans, Cónsul honorario 
de Nicaragua en Coruña.

B. Garlos Derqiii, Cónsul de Grecia en 
Cádiz.

B. Antonio Girodier, Cónsul honorario 
do Turquía en Barcelona.

B. Luciano de Landabuni, Cónsul ho
norario del Perú en Bilbao.

D. -Salvador Bonet, Cónsul de Chile en 
Reiis.

D, Charles Otto Miffelstrass, Vicecón
sul de Austria-Hungría en Las Palmas.

B. Ricardo Gómez Carrillo, Cónsul ge
neral de Guatemala en Barcelona.

D- W. G. van Leeuwen, Vicecónsul de 
los Países Bajos en las Posesiones espa
ñolas del Golfo de Guinea.

D. Enrique Heredia y Disdier, Cónsul 
honorario del Perú en Málaga.

D. Pedro do Domecq, Marqués de Casa 
Domecq, Vicecónsul de Bélgica en Jerez 
de la Frontera.

B. Francisco P. Caballero, Cónsul de 
Cuba en Sevilla.

D. George H. Stiles, Cónsul de los Es
tados Unidos en Santa Cruz de Tenerife.

D. Arthur Nightlngale, Cónsul de la 
Gran Bretaña en Coruña.

D. Joao A. Lecocq, Cónsul do Portugal 
en Túy.

D. Manuel Godinho da Cruz, Cónsul de 
Portugal en Zamora.

Madrid, 30 de Junio de 1915.=El Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

ministerio' ^ grS ^ y justicia

TÍTULOS DEL REINO

Solicitada por D. Nicolás de Santa Ola
lla, Marqués de la Heriiiida; por D. To
más Domínguez Romero, Marqués de 
San Martín y por B, Miguel Aivarez de 
Soto Mayor la rehabilitación del Título 
de Conde de Colomera, con Grandeza, 
í-on arreglo á lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Mayo de 19Í2, se anuncia qué 
por término de quince días, á partir de 
la piibiieación, estará de manifiesto el 
expediente, para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. José María de Cam
pos, Conde do Castillejo,para sí y para su 
hermano D. Alfonso, Real Carta de suce
sión en ei Titulo de Marqués de Contro- 
ras, con arreglo á  lo prevenido en el 
párrafo tercero del articulo 6.̂  del Real 
decreto de 27 de Mayo do 1912, se anuncia 
que por término de quince dias, á partir 
de la piibiicación, estará de inaniñesto el 
expediente, para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su de
recho ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Pedro Coloner, Mar
ques de la Cenia y por Pilar Carvajal, 
Marquesa viuda de Esquive], para su hijo 
D. Manuel de Medina y Carvajal, Real Car
ta de sucesión en el Titulo de Vizcon
de de Espartinas, con arreglo á lo pre
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 6T del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se anuncia que por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo ^que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
deél.

Madrid, 30 do Junio de 1915.

Solicitada por D. José de Boado y por 
B. Fernando de Boado, Real Carta de 
sucesión en el Título de Señor de E v i 
tando, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 6 .̂  del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anun 
cia que, por término de quince días, á 
¡jartir de la publicación, estará de mani
fiesto el expediente, para que los intere
sados aleguen lo que estimen convenien
te á su derecho 6 desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Francisco de Aguile
ra y por María do la Esiieranza Pé- 
rez de Herrasti, Marquesa viuda de Flo
res Dávila, para su hijo B. Fernando de 
Aguilera, Real Carta do*sucesión en el Ti
tulo de Conde de Fueiirubia, con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que lOvS interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó ¡desistan 
deél.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Francisco de Laba- 
yen, Conde de la Quinta de la Enjarada, 
para su hijo D. Francisco, y por B. Luis 
Carvajal, Marqués de Puerto Seguro, Real 
Carta de sucesión en el Titulo de Marqués 
de Goubea ó de Gouvea, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que' ios interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Fernando y B. Ricar
do del Valle, Real Carta de sucesión en el 
Título de Marqués de Giiaimaro, con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo ter
cero del articulo 6.® del Real decreto de 
27 de Mayo do 1912, se anuncia que por 
término de quince días, á partir de la pu- 
blicaclÓD, estará de manifiesto el expe
diente, para que los interesados aleguen 
lo que estimen conveniente á su derecho 
ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Ramón Diez de Ri
vera, Real Carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Guetor do Santillán, y 
por B. Vicente Cabeza de Vaca, Marqués 
de Portago, para sus hijos B. Angel, 
B.^ Carmen y D.  ̂María de Lourdes, en 
el de Marqués de Huetor de Santillán, 
que podrían ser un mismo Título con
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diferente ortografía, con arreglo á lo pre- I 
venido en el párrafo tercero del artícn- | 
lo 6.̂  del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se anuncia que, por término de quin
ce días, á partir de la publicación, estará 
de manifiesto el expediente, para que los 
interesados aleguen lo que estimen con
veniente á su dereclio ó desistan do él.

Madrid, 30 do Junio de 1915.

Solicitada por D. Santiago Otero, por 
P. Venancio de ISTardiz, para sí, y por don 
Enrique de ISTardiz, para sí y para su hijo 
D. Juan, Real Carta de sucesión en el Tí
tulo de Marqués de Hermosilla, con arre
glo á lo prevenido en el párrafo tercero 
del artículo 6.® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que, pdr tér
mino de quince días, á partir de la pu
blicación, estará de manifiesto el expe
diente, para que los interesados aleguen 
lo que estimen conveniente á su derecho 
6 desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 15.

Solicitada por D.  ̂ Antonia y Sofía 
de Salazar Real Carta de sucesión en el Tí
tulo de Marqués de Lara, con arreglo á 
lo prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que, por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por P. Venancio de Nardiz? 
para sí, y por D. Enrique de Nardiz, para 
sí, y para su hijo D. Juan, Real Carta de 
eucesión en el título de Marqués de Leí va, 
con arreglo á lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
que, por término de quince días, á partir 
de la publicación, estará de manifiesto el 
expediente, para que los inteí*esados ale
guen lo que estimen conveniente á su de
derecho ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Vicente Cabeza de 
Vaca, Marqués de Portago, para sus h i
jos D. Angel, D.‘̂ María de Lourdes y doña 
María del Carmen, Real Carta de suce
sión en el Título de Marqués de Mariño, 
con arreglo á lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 6.® del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anun
cia que, por término de quince días, á 
partir de la publicación, estará de mani
fiesto el expediente, para que los intere
sados aleguen lo que estimen convenien
te á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por María Josefa de Elío, 
D.  ̂ Dolores Finat y D. José Sanchiz de 
Quesada, Marqués de Valderas, Real Car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Módica, con arreglo á lo prevenido en el 
párrafo tercero del artículo 6.® del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anun
cia que, por término de quince días, á. 
partir de la publicación, estará de ma
nifiesto el expediente, para que los in
teresados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho ó desistan de él.

Ifadrid, 30 de Junio de 1915.

2  ^Tulio 1915

Solicitada por D.̂  ̂María del Amparo 
Aguilar Yáñez de Barnuevo, para suliijo 
D. José Bores, y por D. Manuel Méndez 
de Vigo, Marqués de Atarfe, Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
Molesina, con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo tercero del artículo O.'^del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
que, por término de quince días, á partir 
de la publicación, estará de manifiesto 
el expediente, para que los interesados 
aleguen lo que estimen conveniente á 
su derecho ó desistan do él.

Madrid, 30 do Junio de 1915.

Solicitada por D. Fernando Nóñez Ro
bres, Marqués de la Calzada, y por don 
Fernando de Boado, Real Carta de suce
sión en él Título de Conde de Montenue- 
vo, con arreglo á lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 6."̂  del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia
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que, por término do quince días, á ])artir 
de la publicación, estará de manifiesto el 
exx)ediente, para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su de
recho ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

^Solicitada por I). Vicente Cabeza de 
Vaca, Marqués do Portago, para sus hi
jos D. Angel, D.  ̂María de Londres y doña 
María del Carmen, Real Carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Moratalla 
con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 6."̂  dei Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se siiiincia que, 
por término do quince días, á partir do la 
publicación, estará de manifiesto el expe
diente para que los interesados aleguen 
lo que estimen conveniente á su derecho 
ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

MINISTERIO DE HACIENDA

l>,Ci’eee ié ii €«eiie:riil clel Te®©ro y  O ráe iiiie ié ii
de F u ire s  d e i

■ LOTERIA NACIONAL

Noia de los nmneros y poblaciones á los que han correspondido los 15 premios mayores 
de h s  1.492 que comprende cada una de las tres series de billetes del sorteo 

celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS 

, Pesetas.

PO B L A C IO N E S

1.* serie. 2.*̂  serle. 3.“' serle.

10.885 100.000 Sevilla. Línea Concepción Val.^S.Sebasíián,
18.609 60.000 Linares. Barcelona. Madrid,

5.831 20.000 Valencia. Bilbao. Sevilla.
24.313 1.500 Sevilla. San Sebastián. Madrid.

2.489 1.500 Valencia. Barcelona. Valoneia.
23.883 1.500 Madrid. Madrid. Madrid,
27.266 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
21.220 1 500 Sevilla. Ronda. Valencia,
13.847 1.500 Barcelona. Barcelona. Madrid.

3.233 1,500 Ecija. Madrid. Valladolid,
80.783 1-500 Sevilla. Sevilla. Sevilla.

6.373 1 500 Madrid. Las Palmas, Madrid,
12.587 1.500 Plaro. Huelva. Billnao.
6.717 1.500 Madrid. Santander. Sevilla.
2.750 1.500 - V.de Alcántara. Granada. Madrid.

Madrid, 1 de Julio de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cindopremios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Luisa Pórtela Ortega, Ana Laviila Na
varro, Juana Calderón Gómez, María del 
Carmen Gonzalo Plaza y María de la Luz 
Gil, del Asilo Me Nuestra Señora de las 
Mercedes.
\Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos.
Madri4> I Julio de 1915, =  Por or- 

deúj A, Ruiz de Tejada.

. PROSPECTO DE PREMIOS
para  el sorteo que se ha, de celebrar 

en M adrid el día 12 de Julio de 1915. 
Pía de constar de 17.000 billetes al pre

cio de 100 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1. i 75.720 pesetas en 833 premios, de la 
manera siguiente:

1
1
1

10
765

de . . . . . .
de . . . . . .
d e .........
de 6.000. 
de 800,...

250M00
100.000
60.000
60.000

612,000
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rREMIOS PESETAS

99 aproximaciones de 
800 pesetas cada 
lina, para los 99 
números restantes 
do la centena del 
premio prim ero.. 79 200

ídem de 3.000 id. id., 
para los del pre
mio primero  6,000

ídem de 2.500 id. id., 
para los del pre
mio segundo. . . .  5.000

ídem de 1.760 id. id., 
para los del pre
mio tercero. . . . .  3.520

883 1.175.720

Iáib aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese' premiado el número 1, su 
anterior es ol número 17.000, y si fuese 
ésto el agraciado, el billete número 1 será 
el siguieiito.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobreentiende que 
si oí premio primero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la

centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100.
‘ El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial d© Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengtin respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Marzo de 1915.— El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

M INISTERIO D E IN STRU CCION  PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Por orden de 28 del corriente mós, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to definitivo de 28 de Mayo últihio, dicta
do para aplicación de la ley de 4 de Ju 
nio de 1908, lía sido ascendido D. Mario 
Cantabrana y Alonso, por riguroso orden 
de antigüedad, á Mozo del Instituto ge
neral y técnico de Teruel, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la ,G a c e ta  d e  
M a d rid , en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 46 del citado Regla- 
mentó.

Madrid, 30 de Junio de 1915.^E1 Sub
secretario, Silvela.

En virtud de examen y por orden do 
28 del corriente mes, ha sido nombrado 
Portero de la Escuela ISÍormal de Maes
tros de Burgos, D. Aquilino Martín y 
Mesto, número 185 de los aspirantes apro
bados.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento definitivo 
de 28 de Mayo último, dictado para apli
cación de la Ley de 4 de Junio de 1908, 

Madrid, 30 de Junio de 1915.~E1 Sub» 
secretario, Silvela.,

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Riv’adeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


